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FOZA RIA ¡ESCRITURA 
  

COBRETITOOXOE DE LA CONPASIA 

ALTIRINIOS ABLNONA CIA ECUADOA ECUALIMIGON $4. 

MARCELO XAVIER HESVAS MORA; MARIA CRISTINA BERVAS MORA Y 

WII MERCEDES TOBCASÓ EXREEBA 

-, A 

Lio 3 Coplar 

fr la ciuded de Latemmaga, cartén La 

  

ta
 

eo y a ari, nor día mazczs ono de 

  

fuinte, del cantón Larecuugá, —(COMperacen 2 la 

esiehcación de 13 preñentie eacoritura pública lor Señores 

MNABTEDO XAVIER ERAZ MORA, divorciado; MARIA CUNISTIRA 

E ad
 Sulrerá, y Wilxá MERSECES TOSCANO RERAERA. 

ai; FTORE Ox $ur prepioé dexzechoz.” Los COMmpareciendes 

oi ORO RUMALoOENPRE, MeEYorES e ada, legalmente 

  

  4 
A AA   

  igares. demboilisdoz y 

siecdentee 871 Ja ciuda de Quito y de ZIBNSILA por A8ua 

  

as) La La E AGR, A Anar di e aser 06 fe 2, Y Me Billar 

    

O A suntemido de la Mota que   
   



ma entregan cuyo tanor litersi que transcribo integramente a > 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro ¿ 

de escrituras públicas £ 8% cargo, sirvess incorporar una de : 

la que conste, la constitución de una Sociadad Anénima, al : 

tenor de las siguientes Cióéveulas: PRTDEINZ: COMPARECIENTES.- : y 

Comparecen a la celebrución de la praserte ascrituras aj | 

MARCELO XEVIER HERVAS MORA, de nacionalidad ecuatoriana, de . 

estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía número uno a 

siete cero cinco nueve cinco ocho cero ocho quién ocho * 

(170595808-6), de profesión empleado privado, b) MARIA , 

CRISTINA EERVAS MORA de necionalidad ecuatoriana, de estado ' A 

civil soltera, con cédula de ciudadanía númaro uno siete uno 

ejnco cuatro uno tlate siete uno guión ueno 1171541771-1), de .+ 
+ 

profesión emplesds privade. 0) MNILMA MERCEDES TOSCANO, ' 

BERBEBA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, E 

cun céduia de ciudadanía númaro uno ocho caro dos nueva dos - ; 

esió6 cuatro ties guión cuarzo (1502926463-4) de profevión * 

empleada privada. Los comparecientes son mayores de edad, y 

hábiles en derecho para peder obiigarsa y contratar an la, ) 

forma expuesta. SEGUNDA: COMETITOCIONR.- Los comparecientes, * : A 

por sus propios derechos, covvlenen en constituir, como en. 

afecta constituyen, una Lociedasñ Anónima, que sa ragirá por: á 

las disposiciones conerantes en la Ley de Compañias, *   las normes del Derecho Poritivo Ecuatoriano que le: 

fuarsn aplicables y por lus Estavutos —hociales qua: q 

se | deteriinan a contintación. TERCERA » DZ TOS ' 4 

ESTATUTOS SOCTAMEE. CABTTOLO T.- DEFORIBACION ; 3 

NACTONALIDAD, RORECILTO, Fu) Y GAJETO, ARTICNLO —DATMERE,— 

 



DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

  

no. 02 

5 NOTARÍA QUIN, 
De Zyeor Lurbero Morera 

OTARIA NO ARÍA Dr. Berón Burbano Mor 
  

y 

za Compañía $e devorninarzá “ALÍMEFIOE —BRLODAMIES SONADOR 

  

CUADURGOE BOCTADRD ANÓNIDIAT, de necionelidad ecuatoriana Y 

cón gormicillo p:incipal en el cantón Latacunga, provincia de 

Cotorarl, sia periuiclo de que en la foma previata por la 

ley o ro setos Éstaiutoys Beociales, $52 ¡pueda —estabiecer 

rEapresbitanicues Y dexás Lonas 8% 

  

ple 0 El extranjera. FANTICOITA 

    

A | PLA La Competoa 8 la ConmBritups, LA 

tiva 1 MOVENTE Y NUEVE (5%) añor, /contados A parti: de la 

cantrita social en el    
ado, podré educiise e 

lvción y diigquiteción 

vavobriwráa la unta 

a 2 ps
 A e B
 ma
 E dedicas aa A lós so.quisales actlv.deles] E 

  

Prodnació. TIATES AMA CALo. venta, 

pormasión, Gieicicación y cowercla iscactión de 

  

uta LLED SECUTUCOLb ESCOS, MONGEADOS Y process: 1) ts 

VUnLAVO,  BLEMINA). OREMABECIÓn, Y á e E sa e a El
 

a o 
t 

prodnación. piscrrémviento y Coverciclazación     
CÁTSicak Y oacivérnte, Go la q 

AB, En    peris TALLO, 

Epa 3u6 Gerdiadors, Ti el empaque, 

novacolellización, lsrribuvión 1 logísiloa 28 vprodockus de 

  

   

  



  

Í 

Ñ 

se 
consumo masivo y alimenticio en genaral, q) la importaci 

de matezla prima insuros, maquinaria, Equipos, herramientas, 

   

  

repuestos y accesorios relaciones con los punto antertorad; 

h la prasteción dea asrvicios de cualquiar naturalad 

relativos a da actividad, agrícola, alimenticia O industrí 4 
y comercial. En — MexXxinicive, la  —Compebía para “o 

eumplimiento de sus finas, podrá celabrar y ejecutar toda 

clase de actor 0 COS ALOR Vcivilez a nercantileda 
5 

actuando como agente € representante de personas naturales lo 
; 

jurídicas, saben astas pecionalee O extranjarss y que astéi 

  

conetituidas o poz constituiee mediante da suscripción 
le 

acoiones e participselons: socisles, y que dada Juego seán 

, E 
nesssarioós 6 complementarios don su  obleto social dy 

E 
$ de 

peraitidos por lag leyes ecuatorianas, 881 Como podrá qn. 

socio Y sccionista de cualquier compañia nueva O extetenté, 

CAFITULO Y1,- CAPITAL SOUIAL, MMTICULO COMANDO, - El copied 

social de la Compañia e 0e CUARENTA MIL DOLARES DE 14s 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (UE $ 40.000,D0), dividido á0 

CUARENTA MIL (40.600; acciones crdinsrias Y nomlnativas dn 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (18 51,0%) caba 

vna, numeradas del U0i al 40,00b, aras, inclusiva, de serte 

única, las mismas que ponrán ser transferidas de acuerdo cán 

lo dispuesto en le Ley de Compañias. Bute capitel social, ha 

sido incsgramente suserirco y pagado en 61 VEINTE Y CINCO vén 

CIENTO (25%) ds sum valor, en musrario, por cada uno de Lón e 
E 

accionistas, convozme el detalle constante en el Capítulo 1v 

  

referente a la Inteeracíto y Fago de Capital de estos 

  

Estatutos Santisies. 0) SOTELO, ACCIONES, L0a 

. 
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títulos a esccifiocados de acciones, 56 los expadirá On 

coioreidad coo lo dispuesto en lea Ley ae Compañias, l05 que 

  

¿8% ROOÍONSS, 

lidas O GBterioro de das acciones, e estazá 

en la Ley de la hotezia. AREICULO ÉRXTO.-    A a E ALLAOREB.- Le popledaso de las asocioisa 38 

etectuerán, “ecibnte nova de cesión Lizmaña por guién la 

¡rabsTigre Y La persona o 05 de velores Que 19 represente. 

    

aL mismos Y. en  Lbodo  pa80. Observando Las 

iones Ge la Ley ue Compeñías 6n lo os fueren 

  

da AERVLADTA:: BEPTIS + FERDILVA (DO DESTEICOION,“ En 

, caso de párdida O derbtruodción de cerlificados provisrionaler 

u de vírulos de 

  

g sociciiód del accionirtes 

A 

a bb GuE E E     

Gu biblio: ba 6 de la Compañín Y, 

nltima 

  

Vis BL Lira da dasde la 

TOLIÁ — EXPRUÍLNSA Uh ASRETa 0       didcedo a 

que tesis lez lo guualedo. Todos 16s qaelos que demende la 

    tán a omentea del socionista ema lo sollonte] 

trás de ml, confosma a Je dippeesto €n da Ley de la 

  

malexiñ. RIDE POP TANUIAE Y CERTIDICADOS.- Los 

cartificados — provisionales 0 Título (08 | AOCÍONEE, — Be 

     

  

exroticén de conformidad con les remuiuitos delterminañon en 

18. get) 

  

p 

  

Lihentes de le Lay e Donmpañirns, Gadea 

título puará TrrelasBnkar UDA O ÁS AQUÍONES, Y 32M ARILLTÉN  



  

con la firma dal YFresicente y Gerente General de 

Compañáx. ARTICULO MUVENG.- Lea zcciones se anotarán en 

Libro de Acciones y Accionistas, donde $e regletiaz 

temblén los trespasoa de deminilo y plgrnoración de 1ds 

mismas. La compañia no emiticá los títulos definitivos de 

las acolonas mientras estás no están totalemnts pagaciad, 

entre tanto, sólo se lts estregará 4 Cada accionisfa 

certificados provisioniles y normbtivos. ARTICULO DECIMO 

AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAFITAL,- Los accionistas tendrán 

derecho prefarente, pera suscribir los aumantos ¿e capitál 

que se acordarzen en foma legal, *n lav propoerclones ¿Y 

dentro del plazo señalado en la Ley de Compañíag, 
.+ 

transcurrido el plazo respectivo, les secionaz podrán ar 

ofrecidas —liaeclusive A  LAIcCeXOR, ña  AQUeEdO 8 2d 

estipoleciones que pera sia efecto se determine, la 

distinución del cmplisl social solo podrá hecerse an 16x 

cado» y dentzo de ¿0 Jinites previeioó en dea Ley de 

Compañias. CAPIrDXL —A4T,-  GOBTERNO — Y ADMINISTRACION « 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Para la gestión social, la 

Compañía  enterá  gobezaada por le Junta General le 

z 

Accionistas, que es ol márimo oxganismo de la mispa, y 

estará eúministrede por al úsrente Genarel y Prasidentá. 
, 

   

ARTICULO DECIMO SEPTEDO.- GUETTA GENERAL. - La dunta Senenál 

da Acelonistas, —legrimente convocada y rennida, — 68 da 

ávtoridud Mmákima de lx Coprñía, con soplios poderss para 

es0iver todog (los aetaLlon   relacionados a 108 negociós 

  

sociales de la virmáa, y pará tomar las decisiones que sí 

  

juzgue Montendertes ER £ cba Ge la Comuañls. ARTICULO 

30 
914 
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    DEL CANTÓN LATACUNGA Y ARMOR ARAU O 

  

CACA TERCERO, + CLASE 

Ancionieanss sarán: 

  

Hrsalas,. Las Juas 

26, Mencco de los Las masos postarloacas a la finalización 

Se cáda ajezrcicio económico de la Compañía, para consideras 

Y ssaitar Jom inforeas del adminiarrador y comisascio, ml 

  

carre y sl  artado 0d cuentas 06 DÁCdidas y 

PFanaroiaBb. Y MR.  AREXDA, eL Xepsxto de das vulllidaden 

siubico ss, la cons itugión de 16servas legales, y cuelenisz 

Vito amnto pentializado en al orden 0sl cla, ds AcuUAEdO E 

la convotatcria que 68 Yebllve. ÁARIICOLO DA CUANDO.“ Laz 

   CU ES PFuoidi A rias, E iéunián cuerdo Fuste 

CA PUNA 

  

AE, 

  

prataald rasa tati     
: PREVEAA convocaloxta. duales Genazales 

Sora 1 Extisorisnarcials, (6 eunidds a el 

2 excención de laz     
evcles Vulverráalen. (07 BE L8uución sin mediar 

COMUancioria  prevrir, Yo OLEB ra: psia el efecto, lo 

  

HOTICOLÓ DECIMO QUINTO. - TÍSINLETO EN La Ley 05 Compeñias. 

ME: COAVOGaLO dar a LAR serán Lizadas     

por el este Genuprel de le a apaño per sí 30% O por Él 

  

TAIANA: gubliocBoión BT Lá PYRASR, 

  

en td domicinio principal de la 

  

fopañfa, 6 le Foras densriitade el la ley de Compañias, 

dan pan la Nono como váre de solicipeción al fílsdo para £6 

  

mí Geblsadu DeñÑalerege asermór, El lugar, día, Rkora y 

18 LEUNIÓN- sE     TO SEXO. Conforme da leo 

  

aun dsda an le Lay e Compañias, el 0 los 0010058092 QUe 

INN 
 



  

   

  

rapresecten por lo menos el VEINTE Y CINCO POR CIENTO (25 

úel capital social, podrán pedir por escrito, en cualquil ki 

tiempo al Gerente Ganeral y /o Preslgente, la convocatoria da 

una «¿Junta General de Accionistas, para tratar SObre 138 

asuntos que especifíiguar en au patición. ARPICOLO ocn * 

SMIPTIMÓ.- QUORUN.- Para que la Junte Genezal de Accionivtad, 

pguada instalarse leguiímadia sn primera convocatoria, saga 

uecesario que eetó cepxecentada por dos concurrentes a elidy 

con por lo menos el CISCUENTA POR CIENTO (50%) del cspteda 

pagado) Y, an sequnda convocatoria, s6 inetelará 1egalmentle 

con el uúmero de accionistas plepentes, pes cuál iveze da 
La 

proporción del capital social pagado que Yxepressnten, y alí    
se expresará en la convocatoría que realics. Él la Juntá” 

General de Acclonisteés, (o pudiere FSunicss £n prineda . 

convocatoria poc felía de auérum, ee procederá + una segunda 

convocatoria, la 008 no pole demorarsáa más de treinta Ó 

días de da fecha ias para la primeza reunión. En da 
Y 

segunda convocatoria, 16 podrá modificaces el objato de la 
A “: 

primera convocatoris; todo lo cual, conforma a» la Ley de La 

A materia, ARTICOLO DROFGO OOTEVO.- Parra ome la Junta General + 

ordinaria ( extraordinz.la puedas acordar  váélidemente dl 

iammento ») djexminbaión el capitel, de transformeción, la : 

fusión, da disolución envicipada de la Compañia, la E. 

reactivación 8 la Compauñí en proceso e lieulásrción, da 

convalidación, y ar géirsuzd cuesibsquisr modificación de 108 
A 

estatutos, hebrá de concurrir a ella la miiad del capital. 

  

pagado. En soguada Gomtroa : hascaré la remesentación de 

la erosra psris Gel crusitl pasador Y, 6 or CAMÁR 0AROR 
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      artánola dosciantos 

¿2ady de la ¡sy a Compañíss. ARTIC DECIMO BOVENO.- Na 

  

onetadte le dispuesto en iculos aa tiuces, (dla Junte 

BocioniziB9, Fe eantengsrá convocada y auedaré 

constátuida, en cualquiez ciempo y lugar de 

  

Macdianas, pazá ratas Ou lesquis, ABuUnTO, SÍBNDIS 

. tuve Batén presentae la Dotelidad sl capitsl social pagada, 

v los esisgtieatos acepten noz vramiaidad da celebración de la 

Tanta, (y vvscitan el Acta respectiva, Laja sanción de 

ño le hicieren. ARTICULO VIGRATAO,- FESDIAICIONES 

  

Litio Baivo las SxRUepoianse previstas en la Ley o 

2 Bd SRTALUTO, An dedisiones de las duras generales seión 

LOBA ur meyoido da 10878 Gel “apitel p8qad0 CONCUrrente 

      

    

z la xaLnión. Los vola En 1 

Simecán 4 la 

CONSTA A 168 Ya sen perescvalmente O Voz 

mecio de Yi e la ieprerenteción ee acieditará 

  

mecisnte peda. 

  

santé Xoisríio público 0 por casita 

gier caba exvácter especial pas Cada Junta dirigida el 

Gezente Genezal de la Compeñia. Ño podrán 92% NEDIRGRETLaRCOS 

óe l08 acolosivese los admonistrravias de la Compañia, € no 

ser cue Stern $us Reprepsmesantes Legules, RRTICUIO VIQERIMO 

  

Pia, 7 DIABRCOION Y ALTAS.” ER e 

  

cunbtss Generales “Aa 

Bando imtza, a ad idas par el esxlidarire de la     

Compauñit., y 5 ops dé sueoncín “ áste, poz euían la 

    15 Bed acorñaze sn dí Junta 

    por un miolqmnisce eseglón pata el efecto por la 

mismo  dinta Cansréál da  —AcoloniaLak. El Acta da las   
PF



  

  
Pa
r 

S
R
A
 

deliberaciones y acuecdcos dae las Juntas Generslas, s10varáo 

las Eizmas de Preeldente y Secretarios la Función de 

Secretario, para toda classe ds Juntas, ley reslirará 4 

Gareote General de la Comprñiía O la persona que al aecto 

úesiqne la Jonta General úe Accionistas. ARTICDLO vraszio 

SEGUEDO.- (31 la Junta General de Accioniéras tueje 

Universal, el Asta raespectivs, deberá ser Firmada por tocó 

, 
los acciondotas presentes, las Actes de cualquier «¿Junka, de 

lievarán en hogas móviles, escritas en anverso y reverso y 
:l 

daberán ser foaliades con numeración continús y sucasiva, fy 

rubricadas una por una, por el Presidente y Secretario. 

ARIICOILO VIGERSDA) TESCURBO.- ATRIBUCIONES Y DEBESES DE la 

JUNTA GENERAL. Son las viguientes: aj Euperviqioar la bulla 

marcha de la Comasñía, DD) Nombrar Y X8mover al Gerente 

General, Presidente de la Compañia, quienes Cesenpeñaran eto 

funciones pur sl paclodo ae D02 (2) sños, pudlendo sár 

zeelegidcvoa indebimdemenie] €; Hsegílz y remevez a UN de 

comiaacio prineigalo y fu  respsetivo suplente, quienks 

durarán en sue funciones al plavo de UN (1) aho: d) Concafir 

y xesolver sobe los Relecnces GCenerxeles, el Estedo de lhs E. 

Cuentas de Pérdidas y Geunencian € informes Gel Gerente 

Ganaral y Comisarios ej) Resolver scarca de la distribución 

de los beneficios socieles; E) Acordar sobre los aumentoso 

disminvción del capital social Gu la Compañles al Resolvpr 

acerca de la emisión de partes beneficiarias y fe 

obligaciones: hp honoder eobze les modificaciones Bl 

   contrate souisl de anuario den
 leb estipulaciones contenidas 

en los Estebtuina Boccia *s: di ubtordzss Ja trensi8renciA, 

         



, e Y Sd 

Dedo derbaro Moreno NOTARIA 
QUINTA Dr. Byron Burbano Moreno 

  

     

DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

  

enajenación y goavamán, a cuxlovis: títaio de loa biansas 

inmurebies Ge propiesad de a Compañías 3 Elegir el 

biqeidedor e la  Dompeñía — cuaado fea del  vasoj —k) 

Aotorizar 81 Garentlo Gensrsl 

  

vía Presidenta de le Compañía 

TÁTE 006, en forma conjunta O seperacamente, celebren toda 

class (8 Eto a contratos, le ensjeneción O aduulsición de 

bienes suebles  immubeoiss, a imposición de aravámbres Y sb 

  

alegado 0l 0650, Crando 16 MÁamos, SObIepasen 

los DOSCIENTOS MIL DOLABES €e los Estados Unidos de imérics 

(Eg 200.000, 0d g todo lu  cuel, SsÍT Taba Ga la 

  

cipueslo en €l ártioudo dee de la Ley 66 Dompeñlaz. 2) En 

atríbmolal: s y d65ÉaCEx quí le 

  

r los.  pressntes —astatutos 6 

teylsareptos de la Compañíz., ARTICULO VIQUATSO CUBRDO. — DEL 

La (Miuta General de Acuilonigras nombrará un 

  

Bor sl período o DOB (2) ños, y pudisnáa an 

rerlepcióáo en iomma Jdadefinids, peza desempeñar dicha 

Porción, Mo 56 2equlerés sar sccioniata de la Compeñráxs, y gue 

Tinmciuntes sé proriogarán het eto leyelheste resmplaredo. 

  

EAS    ATETBUCIÓN ER —Y DEBERES —GEL 

PLESTCENT.< Son las siguientes; aj Corioccar 4 las Juntas 

Gnarls de —BEuclovistas conforma BO la Ley Y 852035 

eeLáatatos Eonialet, L) Sueurilir GO JuaT amen te Son el 

Geruntte General, toúsa clase de Ácrias de Cuutas Genersisr, 0) 

nstribir  coniantamesttes con. €l Gerena Gemezsl e la 

¿eb dartidllcados 2 tíValo de ecclones (qUe 168 

    

Ent de Foendlgare, en tudes l42 

   sesiones GN dicigómudo Jas mismas, 8) 

O 
 



  
  

Organizar y dirigir las dspendencias y oficinas de la 

Compañia; E) Sámsczibiz conjuntamente COn sl Gezenfe 

General, toda clase de actos o contratos, desde la cantichs 

de CIEN MIL DOLAMES de los Estados Unidos da América cuba 

100.060,00)+ hasta la cantidad que no sobrepaye 168 

DOSCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de Amértén 

  

(US$ 200.000,00)7 q En general, las demás atribuciones y 

deberes que le señala la Ley y estou Estatutos Soctalek. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. DEL GERENTE GENEBAL.- La Compañía 

tendrá un Gerante Gaenersi, que será alegido por la Sunba 

General de Accionistez, poz el periodo de DOB (2) años, cy 

pudiendo ser reslagido 25 Tarma indefinida. Para dasempañár 

dicha función no xa requiera ser accionista dn la Compartir. 

Bus funcionen A hanta Ex legalmente 

reemplazado 0 reslegido por la Junta Genexal, ARTICULO 

VIGEBTIMO —REPTUIRO,- ATRIBUCIONES Y  DEBEMES DEL carey 

GENERAL. Son las signientea: a) Cumpliz y hacer cumpliz 1d 

rescluciones y  ascuardos de las Juntas —Ganerales de 

Acciondatas;  b)  Coruscaz sa las Juntes Genecales de : 

Accionistas, confozme a la bey y estos Estatutos Socialed; 

e) Susocrigir conjuncemente con el Presidente, toda clado 

da horas de Juntas Canezalas; dj Ejercer la calidad de 

Becretario, de tods clase de Juntas Genezales que de 

rsaldcen; 8) Suscribir conluntemente con el Prapidanta, 198 

tertificados y títulos de laz acciones «que ss emitan; s 

Ejercaz por rá solo la representación legal, Judicial ly 

extrajudicial de la e 

  

té) Llevar Y euddar O encarqár 

bajo su responamillicsd, ¿bz Giibros  conbtebles de la 
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A NOTARÍA QUI 
Pedro Zardete erero NOTARIA QUINTA Dr. Byron Burbano Mo 

      

    

  

   
TE 

14 a, 

  

DEL CANTÓN LATACUNGA SY 

  

Caonpeñils, si como las Actas da Juntas Ganerales, de 

acciones y Accionistas. y Gemée exlgioos por la Ley; h) 

Pe de
 sontar a le (inta Genersl de Accienistas, una menoria 

ra200805, acerca de le situación aconémica y Tinenciara ds 

da Compañia, 3) lnigrmar a la Junta GCenexrsi de Accionistas 

w/o emarndo ste  organispo lo  considara nscasario 0 

convenients, —£osróa ds la situación sdminiatrativa y 

tivanciera e la Compañía; 31 Eleculaz y celebrar, Loda 

clega de artos 0 contratos, hasta la cantigsd que ho 

sobrepese los CYEY MIL DOLARES de los Estadoz Unidos de 

imérica (USD $100,090,00). X) Cumpliz y haces cumpliz la 

ay, Esteturos Sociales y deráz resoluciones dletsdas por la 

ista Eenersi de kÁccionistss: 1) lex denás que le señala la 

280, Y OBBLOS Estatutos Suciales. ARTICULO VIGENIMO ÚOTAYVO, — 

HUBROGACION,.- Ea Sao de ausencia, temporgl o definitiva O 

inpsdimento del Gerente Sunaral pares kotuar, 1e SODrogará sn 

todo $ue cskezes y elribuciones, ($1 Viesicente de la 

  

Wiseics QUES la mussncla 6 impedimento O hasta 

Que la duro UBubcsl resuelvo 

  

asocia tula particular, en 0280   

de. Tue ls Abiancia Sueras detisitdva. ARIIÍCOLO VIUBRIMO 

HU, + ORO. UE RESERVA LEGAL. De las urilidades 2d3oidan 

de cñán sjerdiale soonómiao, (36 Tompbré un 

  

mente al dies poz ciento (10%. que Ye 

dasiliecán a formar el Fondo de Reserva Legal, MAZA ques 

éáxte alcance por lo manos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) uel 

cópitelo auetal.  ARTELCOLO —UXIOEETIER.- De ss vtiláícades 

ebtenices an 

  

Económica, ba qiscripairán re 

  

los secionisies de acuerda con la Lay, con base A Zo que la



    

» 

Junta Genersi de Acejonisvtas deciéa. El mjercicio económsfso 

anual de la Compañía, es contará deste el primero de enclto 

hasta el treinta y uno úe diciembre de cada año calendarib, 

ARTICULO — TRXGERIMO  — PEAEAD.— En lo  xeferente 4 la 

inactividad. disolución. ieaotivición. liquidación iy 

cancelación de la Compañías, así eomo lo relativo dl 

Liquidador de la misma, cocrespondará 31 Gerente General 0: 

quién la Tunka General nombre para cal efecto, el mismo que 

actuará con la persona Locionirtes 0 No, Le pata estos 

propósitos designe la Junta Deveral de Accionistas. ARTICULO 

TRIGASIMO —AESDRZO,= — COWMISARTO.* le ¿unta Ganeral de 

*    ácciomiatras, tiene la 1 

Principel y su Suplente, por el plazo de ÚN (1) añá; 

pudiendo sex reelegidos ndefinidareate. Yara desempeñár 

dicha función 10 Yeyuleren 46 ecolonista de la Compañia. 

El Comiserio Frincipsl « sv ¿ivplente, Tienen las facultades 

y debezce que La Ley de Compeñízs y eston Estatulos Souialds 

le sefaan, más de ¿quelles que le señale la Cunta General 

ús £ccionistaz de la Corpeñla, por lo que, queua facultado 

  

pala exam TOROS 10% LÍNIOA , SORPIONAMIted, 

correspenciéenters Y (enár DUociirgntos ús la Compañía que 

contideraá  hecrsarios. Ei Caniracleo Principal nombrado, 

debezá ul fíinmel de caña ejercicio ecoménico, presentar un 

iuforma arial a la ¿fonte Gineral de hceclomistas, cofersnta 

al estado financieso y económien. ARTIGAS —TRIGEBIMÓ 

TERCEROS. — APO DUCIORES PEL COMISARIO. - El Comissrip 

Pringipal O el Prelegotre cuido se héligte reemplasendo al 

bitular, tariváóa ¿om gdovi 

  

úebaras y arlrirnicionas: a) 

ña nombrar UN (1) Comisario   
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Ñ NOTARÍA QUI 
Dr. Byrer Barbero Meraro 

TARÍA NOTAR A Dr. Byron Burbano Mor 

    
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

Blemináar ns cusigalas nomanto y sin previo aviso, todos los 

dorómentos y wás paveles Ge la Compañia; hb] Revisar el 

Helanoe Jeneral y los Bstedor de Comporbación, las Cuentas    

ún Párñiñes y Gmnanclas, (¿ntormas 01 Baranta Gauaral 

informar eohue ellos a la Junta Gepezél de Accionista; U) 

bpervigilar laz arcuaciones de loz soministradores de a 

Compañía «e informar 2 la Junta General, roms cualguiar 

ivvequilsiádad o violación a la Ley y Zstakulos fociales;, di 

Aristir € 8 denia denerales $1 «l o0880% lo amezxltás Y. +) 

LB iemáa «irinamimaa y Capacas que le  —dconfiara la Lay, 

Vetarutus Bovialesz y resoluciones de la Junta Genezal. 

CAPBITIALO IV. INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL, ABLICOLO 

VATÓBEZOO CUARDG.- El capital social de la Compañía, «ee d€e 

CUARENTA MIL DOLARES DE 408 ESTADOS UAIDOS DE AMERICA (US $ 

ECO, DO, al mua qee ha sión integramente susGrito y 

DEGAÓO a hn valle y Creo por ciento (25%), conforme al 

alquiente úetelle: 

  y AAA A —Á A 
Moo n. MERO L A cora 

LACETCUER | RUBRO | RARA A ORCANIACE 

y 
ALIONIATAR | AMLIONIDTAS POVAL | Í FINERR ; e e nro senor ams a er a macro     . 

| 
Í RARECLLO RENTA 
| PANAS MORA s2.000) 32,000 s.000) 25.000] 32,600 BO 
) 

| 
1 

  
  

          
e A A A A 

i | 
¡bas CRLSTINS | | : : 

A 000 4.00 1.0007 3-300 2.000 134 
¡ ANRVAS BORA] | 
| | | 

e a e A A 

y 
; 2,590 4.006 11604) 3.0061 4 000 10%; : i i 
a Í ¿ Po a e A A A A A A Se a E E 

l 
o SR DOG], £0aDOL 30.000] 30.008] 40.000 | 100%       



Esta capital suscrito gor cada uno de los accionistas, iy 

conforme ll cuseéro (ue onieceñe, lo han cancelado en él 

VEINTE Y CINDO FOR UIENTO (65%) de su válor, en nurorarió, 

como 368 destrenda del certiílendo bancario, referante a la 

Cuenta ue latequeción de Usvitel, abierta »= nombre de da 

Compañia, y que e lo sgrega como documento hab.litente a la 

presenta escrituza. Ei saldo del csplral  Auserito seta 

fpageío dentzo del plaeso de 5008 (2) años, contados dende ía 

fecha de insoripaión de la Compañía en el Hegiatro Mercantil 

respectivo, CUaRiA: Vara todo opento ho esté considerado dn 

lop presentes Estatutor Sociales, los sccionieteas declazán 

incorporadas y es someiós “ lo dispuesto sn la Lay de 

Compañízra, y a lisa resoluciones que se adopten en laz Juntas” 

Generalus de Acolonistes. QUINTA: Los nombramientos de 1GN e 

administradores de la Comañía, se los nombrará y emitizá 

una VB que se obtenga 2 conetitución a insoripclén lagal 

   e la Compañia. HE E.: CRENFIPORÍA.- Los acoloniscas de la 

Compañia, de sanera uúnánidea, faecultan al Ebogado Nealsán 

Sánchez Figueres, pare «pe vresldos todos los actos y 

trámites necebanios, y tendientes a da conscitución e 

ingoripción en el registro oorisepondiente de la Compañia, 

Usted, £añor Yolaiio, Es dignezá epreger las dermés clávsular 

  

de estilo, paca da pez 

hastá aquí la minats. usxod, señor notario, Re stervich 

   
agregar las Gemás cléusuica de estilo y se olgrará llenar 

todos dos XEgquiBitos y i0rmdisades pate la pexiecta validez 

   de este esoritira, Reyzk A 

  

la tinta, La que Jueto con 

108 OUcumentos Enexos Y ia LEA LOS qua $e ANCOrpora Gueda 
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E NOTARÍA QUINTA. 
Depa deberes 
NOTARIA Dr. Byron Burbano Morena, 
  

NL DEL CANTÓN LATACUNGA SY    
sievada K£ asdricara pública Gon codo sl valosz legal, y ems 

los comparecientes ACBDLADn *n Lonas Y Gñaña Una da 3uS 

parias, misiuta «que está Firmada por ul abogado Neleon 

E
 

E
 

pa
 

a 64
 

pr
e 

a Re Fignaroa, Anogado aliaco al Foro de Abogedos del 

nsejoe de la  duñicatura, baje da  matzácule  númexo 

la celebran da la prezants sscritura 8 observaron los 

  

y zequiejtos previeron e€s la ley notarial; Y, 

leido que les Sue e los comparecientes por mi el notacio, 66 

vetiticen y ftirmen comblqgo sn unidad «8 acte, quedando 

- AS e me E eta e, a uta a vá a ... " ms iRcosporada ex el protocola de esia nolazlís, de todo la cual 

Cuy Fe. ¿bi cóme de (58 08 CORLASGCOIBILOS Me Presentaron 

lake Cód Me cimcadania.- 

   

        

     ao marcan eos paa 1195958080 

« 

E: 

  

TOBCANO HNRZEAR 

A CONTINUACIÓN LOS DOC TOS BABILITANTES.- 

 



  
  

  
014-0110 1705088088 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDINA 

HERVAS MÓRA MARCELO XAVHER 

   



  

  

014-0198 1718417711 
MÚMIICO ON CIPTINCADO CLA 

HERVAS MORA RARIA CONETINA 

PRNORICIAN. 

PROD CRIADO 
QNTO UIAMDCA. TOCA 

.. y LA JETA. ña 

  

  
 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR CONEJO NACIONAL A CERTÍFIDADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 1AEDI0 

1802926434 

CIRCUNECIIODIÓN 2 

” uma LAMAODALE 
[A ZONA 

DELA JUNTA MU 

A
 
R
 

 



  

listaPichincha COMPROBANTE DE DIARIO 
DEPOSITO INTEGRACION DE CAPITALES 

No. 1401370015 

(ANO MES DIA Y 

LU 2014 1% 1) 

  

  

    
  

DETALLE 
DEBE HABER 
  

  

CUENTA VALOR CUENTA VALOR 

  

V.- PARA CUMPLIR EL PROCESO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA, 
QUE LLEVARA El. NOMBRE "ALIMENTOS SALUDABLES ECUADOR ECUALIMFOOD S. 
A." SE RECIBE El DEPOSITO EN LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALES CON 
EL SIGUIENTE DETALLE EN NUMERARIO Y EN 25% : MARCELO XAVIER HERVAS 
MORA $8.000, MARIA CRISTINA HERVAS MORA $1.000, YWILMA MERCEDES TOSCANO 
HERRERA 1.000. TOTAL $10.000 CHQ 1133, PRODUBANCO. (DOLAR): AGENCIA LA 
MALTERIA 

V.-INGRESA CH. PRODUBANCO $10.000 111133, PARA CUMPLIR EL PROCESO DE 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA, QUE LLEVARA EL NOMBRE 
“ALIMENTOS SALUDABLES ECUADOR ECUALIMFOOD 5. A.* SE RECIBE El DEPOSITO 
EN LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALES CON EL SIGUIENTE DETALLE EN 
NUMERARIO Y EN 25% : MARCELO XAVIER HERVAS MORA $8.000, MARIA CRISTINA 
HERVAS MORA $51.000, WILMA MERCEDES TOSCANO HERRERA 1.000 (DOLAR): 
AGENCIA LTGA.CC LA MALTERIA 

2990904037 10,000.00 

2105000137 10,000.00 

      10,000.00     SUMAN 10,000.00 

  

  

2014-01-16   

  

  

Revisado 

Contador   Página 1 de 1   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CUP RIN ENDENCIA 1 COMP ASTAS 

AMPTIACIÓN DE DENOMNACIÓN 

OFICIN, A ibato 

PÚÓ QRAGIHEIRAVITE 7585053 
CH DE TRAMA CONS LARUCION 

Eo ORECANCOL Y LGUEROA NELSON TDUAL IO 
Lo “A LE RESIRV AC IN 017 014 45130 M . 

l VR NL 

l EX PUT UA ZHCIÓON PREA TA REVISION DE US ROS ARCHIVOS 11, 

LD EMO OST LCON UL TA PAR AMPLIACION DA PL LO DE LA DENOMINA gE 

ta VALLA ON ANA Tal IA PEDO Pe SIGO FLOR ULA DO 

LO PN COS La UA EL Es FOJADOP ECOUAL NOOO A 

PO O3IADJO 

1 CIA ROL IES A LAIDES EXPIRA EL: 06/05/2015 

LA CERA DE YOMBPES DU UNA COMPAÑIA, NO O L0BGA LA ILULARIDAD SOBP LIN 

tE do DE PROMIECAN INDUSTEIAL, SLA MARCA HOMBRE COMERCIAL 0 MA 

a) ala UM ENOTA DISHINTIVA, ENTRECOLROS LOS MISMOS REQUIEREN 2415 

” SRIDAD LA CSECUCION DLL PROCEDIMINO NO RESPECTIVO ANILLO LL NS IA O 

12 JLCAN o RO CIEDA DIN ELLE TUAL (0h) 

A CPES RVA ML LA PAZOR SOLÍAL DE UNA COMPARÍA ANONIMA Y DE TA RON 

104 IMBLE EE: TA 2) UNA COMPAÑIA ANONIMA, —DEBERA CONTR 

X SIJYAMER IE TO NOMBRES Y APLLLIDO" PELOS SOCIOS O ACCIONIS PAS UE 

pios PES LA COMPAÑYA EN FORMACION Y OB HAY Y LA TORIZADO OXPRES AE 

CA CIAO ALL NON BLE CASO CONTRARIO DICHZ RFSERVA NO SUR TIRA LEO LO 

E 

1 

“UR PEE 4 4/2 10 Dl ACUERDO A RESDLICSOS o, SOSGOA 000 DM LA 

9 PAD LA RL EW LE DENOMINACIÓN PENDR A LNA DURACION DE 30 Plis A 

AS CIN DELAS LS ERVAS PARA NOMBRI SE COMPARIAS DE SEGURIDAD PRA ADA 

SPORT LO DRAN PRA DURACION E 6: DIAS 

PLOT ORD RS A IS EP GAR SE RISERVA DU DIE NOAA CION SERA PTIMINAD A 

Landa ICA MERC A CURIPERLRSE CON LLP LAZO AUROBADO 

FT 

ES lr tat a LEDS USTED PARATO JINES COW IGUIENILS      



NOTARÍA QUINTA 
Dr Byron Purdaro Morera 
NOTARIA dz 
QUINTA Dr. Byron Burbano Moreno - LE 

WN DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

  

¿TA AQUÍ LGE DOCUMENTOS RHABILITANTEG,- Ve otorgó ante 
mí, an la facha que consta al prasánta instrumento, y an 
fa da allo confíero asta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firuada y sellada en los mismos lugar y fecha 
de su calebración. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRA-14- 1:00 

Ambato, 

Señores 
MUTUALISTA PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALIMENTOS SALUDABLES ECUADOR 
ECUALIMFOOD S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

OE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D719E0E33DE4C25E05257CA70002B... 26/03/2014   
   


